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RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

SALA ADMINISTRATIVA

ACUERDO No. PSAA07-4099

DE 2007

(Julio 9)

“Por medio del cual se formula ante el H.
Consejo de Estado, la lista de candidatos

para proveer exclusivamente la vacante del
cargo de Magistrado del Tribunal Administra-
tivo de Cundinamarca, dejada por la Doctora

Susana Buitrago Valencia.”

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

En ejercicio de sus facultades constitucionales y
legales, en especial de las conferidas en los artícu-
los 85 y 166 de la Ley 270 de 1996 y según lo
aprobado en la sesión de la Sala Administrativa del
5 de julio de 2007.

ACUERDA

ARTICULO PRIMERO.- Formular ante el Hono-
rable Consejo de Estado la siguiente lista de candi-
datos, en orden descendente de puntajes, tomada
del Registro Nacional de Elegibles por quienes
aprobaron el concurso de méritos convocado me-
diante Acuerdo No.1550 de 2002, destinada exclu-
sivamente a proveer una plaza en el Tribunal Ad-
ministrativo de Cundinamarca, dejada por la Doc-
tora Susana Buitrago Valencia:

1. LASSO LOZANO LUIS MANUEL
2. RAMIREZ POVEDA SAMUEL JOSE
3. SANCHEZ TABORDA LUZ DARY
4. LEMOS SAN MARTIN MATILDE
5. CHAVES MARIN AUGUSTO RAMON
6. CACERES MARTINEZ GLORIA ISABEL
7. ALVAREZ PARRA LUIS ALBERTO

ARTICULO SEGUNDO.- El presente Acuerdo rige
a partir de la fecha de su publicación en la Gaceta
de la Judicatura.

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá D.C., a los nueve (9) días del
mes de julio del año dos mil siete (2007).

HERNANDO TORRES CORREDOR
Presidente

ACUERDO No. PSAA07-4100

DE 2007

(Julio 10)

“Por el cual se modifican los numerales 13,
34 y 40 del Artículo Primero del Acuerdo No.

PSAA06 - 3461 de 2006, ”Por el cual se
crean Unidades Judiciales Municipales para
la implementación del Sistema Penal Acusa-

torio en el Distrito Judicial de Antioquia".

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

En ejercicio de sus facultades constitucionales y
legales, en especial de las señaladas en el artículo
89 de la Ley 270 de 1996, y los artículos 39, 43 y
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44 de la Ley 906 de 2004 y de conformidad con lo
aprobado en las sesiones de la Sala Administrativa
de los días 9 de mayo y 5 de julio de 2007,

ACUERDA

ARTÍCULO PRIMERO.- Segregar del Circuito Ju-
dicial de Urrao, el municipio de Caicedo y ads-
cribirlo al Circuito Judicial de Santa Fe de Antioquia.

ARTÍCULO SEGUNDO.- El Circuito Judicial de
Santa Fe de Antioquia, con sede en el municipio de
Santa Fe de Antioquia, queda conformado por los
municipios  de:

SANTA FE DE ANTIOQUIA
ANZÁ
BURITICÁ
CAICEDO
EBÉJICO
GIRALDO
SAN JERÓNIMO

ARTÍCULO TERCERO.- Segregar del Circuito Ju-
dicial de Concordia, de manera transitoria mientras
rija el Decreto No. 1696 del 29 de junio de 2007
expedido por el Gobernador del Departamento de
Antioquia, el municipio de Betulia y adscribirlo al
Circuito Judicial de Urrao.

ARTÍCULO CUARTO.- El Circuito Judicial de U-
rrao, con sede en el municipio de Urrao, durante el
mismo lapso de tiempo determinado en el Artículo
anterior, queda conformado por los municipios de:

URRAO
BETULIA

ARTÍCULO QUINTO.- Modificar transitoriamente,
durante el mismo lapso de tiempo establecido en el

Artículo Tercero del presente Acuerdo, el numeral
40 del Artículo Primero del Acuerdo No. PSAA06 -
3461 de 2006, el cual quedará así:

“40. Unidad Judicial de Urrao, con sede en
el municipio de Urrao, la cual tendrá la si-
guiente comprensión territorial:

No. Juzgados
Urrao     1
Betulia 1"

PARÁGRAFO: Se excluye del numeral 13 del A-
cuerdo No. PSAA06 - 3461 de 2006 el municipio de
Betulia.

ARTÍCULO SEXTO.- Modificar el numeral 34 del
Artículo Primero del Acuerdo No. PSAA06 - 3461
de 2006, el cual quedará así:

“34. Unidad Judicial de Santa Fé de Antio-
quia, con sede en el municipio de Santa Fé
de Antioquia, la cual tendrá la siguiente com-
prensión territorial:

No. Juzgados
Santa Fé de Antioquia  1
Anzá1
Caicedo1"

ARTÍCULO SÉPTIMO.- El presente Acuerdo rige
a partir de su publicación en la Gaceta de la Judi-
catura, modifica el Acuerdo No. 2991 de 2005 y las
demás disposiciones que le sean contrarias.

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE
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Dado en Bogotá D. C., a los diez (10) días del
mes de julio de dos mil siete (2007).

HERNANDO TORRES CORREDOR
Presidente

ACUERDO No. PSAA07-4103

DE 2007

(Julio 12)

“Por el cual se prorroga el  Acuerdo PSAA07-
4079 de 2007, relacionado con las medidas
de descongestión para la Sala de Casación

Penal de la Corte Suprema de Justicia.”

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

En ejercicio de sus facultades constitucionales y
legales, en especial de las consagradas en el ar-
tículo 63 de la Ley 270 de 1996 y de conformidad
con lo aprobado en la sesión de la Sala Administra-
tiva del 11 de julio de 2007,

ACUERDA

ARTICULO PRIMERO.- Prorrogar las medidas a-
doptadas mediante Acuerdos PSAA07-3891 y
PSAA07-3894 de 2007, cuya última prórroga se
efectuó mediante Acuerdo PSAA07-4079 de 2007,
así:

Nueve (9) cargos de Magistrado Auxiliar Acuerdo
PSAA07-3891, hasta Octubre 31 de 2007.

Seis (6) Cargos de Profesional Grado 33 Acuerdo
PSAA07-3894, hasta Diciembre 19 de 2007.

ARTÍCULO SEGUNDO.- La prórroga dispuesta en
el presente Acuerdo cuenta con el Certificado de
Disponibilidad Presupuestal No. 166 del 12 de julio
de 2007.

ARTÍCULO TERCERO.- El presente Acuerdo rige
a partir de la fecha de su publicación en la Gaceta
de la Judicatura.

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá D. C., a los doce (12) días del
mes de julio del año dos mil siete (2007)

HERNANDO TORRES CORREDOR
Presidente
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ACUERDO No. PSAA07-4104

DE 2007

(Julio 12)

“Por el cual se modifican los numerales 5,8,
22 y 29 del Acuerdo No. PSAA06-3533  y los

numerales 8, 22 y 29 del Acuerdo No.
PSAA06-3850"

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

En ejercicio de sus facultades constitucionales y
legales, en especial de las señaladas en el artículo
89 de la Ley 270 de 1996, y los artículos 39, 43 y
44 de la Ley 906 de 2004 y de conformidad con lo
aprobado en la sesión de la Sala Administrativa del
día 5 de julio de 2007,

ACUERDA

ARTÍCULO PRIMERO.- Suspender transitoria-
mente, mientras rija el Decreto No. 1696 del 29 de
junio  de  2007  expedido por el  Gobernador del
Departamento de Antioquia, el numeral 8 del Ar-
tículo Primero del Acuerdo No. PSAA06 - 3533 de
2006. El municipio de Concordia quedará adscrito
a la Unidad Judicial de Bolívar.

ARTÍCULO SEGUNDO.- Modificar transitoria-
mente, durante el mismo lapso establecido en el
Artículo Primero del presente Acuerdo, el numeral
5 del Artículo Primero del Acuerdo No. PSAA06 -
3533 de 2006, el cual quedará así:

“5. Unidad Judicial de Bolívar, la cual
tendrá la siguiente comprensión territorial:

No. Juzgados
Bolívar 2
Concordia    1
Salgar 1

La prestación del servicio de Control de Garantías
será ejercida en el municipio de Bolívar, de confor-
midad con los turnos dispuestos por la Sala Admi-
nistrativa del Consejo Seccional de la Judicatura de
Antioquia."

ARTÍCULO TERCERO.- Modificar el numeral 22
del Artículo Primero del Acuerdo No. PSAA06 -
3533 de 2006, el cual quedará así:

“22. Unidad Judicial de Santa Fé de Antio-
quia, la cual tendrá la siguiente comprensión
territorial:

No. Juzgados
Anzá 1
Buriticá 1
Caicedo 1
Ebéjico 1
Giraldo 1
San Jerónimo 1
Santa Fé de Antioquia1

La prestación del servicio de Control de Garantías
será ejercida rotativamente en los municipios de
Santa Fé de Antioquia y San Jerónimo, de confor-
midad con los turnos dispuestos por la Sala Admi-
nistrativa del Consejo Seccional de la Judicatura de
Antioquia".

ARTÍCULO CUARTO.- Modificar transitoriamente,
durante el mismo lapso establecido en el Artículo
Primero del presente Acuerdo, el numeral 29 del
Artículo Primero del Acuerdo No. PSAA06 - 3533
de 2006, el cual quedará así:
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“29. Unidad Judicial de Urrao, la cual tendrá
la siguiente comprensión territorial:

Betulia
Urrao

La prestación del servicio de Control de Garantías
será ejercida rotativamente en los municipios de
Betulia y Urrao, de conformidad con los turnos
dispuestos por la Sala Administrativa del Consejo
Seccional de la Judicatura de Antioquia."

ARTÍCULO QUINTO.- Modificar transitoriamente,
durante el mismo lapso establecido en el Artículo
Primero del presente Acuerdo, el numeral 8 del
Artículo Primero del Acuerdo No. PSAA06 - 3850
de 2006, el cual quedará así:

“8. Unidad Judicial de Concordia, la cual
tendrá comprensión territorial en los muni-
cipios de:

Concordia
Medellín. “

PARÁGRAFO: Se excluye del numeral 8 del A-
cuerdo No. PSAA06 - 3850 de 2006 el municipio de
Betulia.

ARTÍCULO SEXTO.- Modificar transitoriamente,
durante el mismo lapso establecido en el Artículo
Primero del presente Acuerdo, el numeral 29 del
Artículo Primero del Acuerdo No. PSAA06 - 3850
de 2006, el cual quedará así:

“29. Unidad Judicial de Urrao, la cual tendrá
comprensión territorial en los municipios de:

Urrao

Betulia

Medellín"

PARÁGRAFO.- Se excluye del numeral 29 del
Acuerdo No. PSAA06 - 3850 de 2006 el municipio
de Caicedo.

ARTÍCULO SÉPTIMO.- Modificar el numeral 22 del
Artículo Primero del Acuerdo No. PSAA06 - 3850
de 2006, el cual quedará así:

“22. Unidad Judicial de Santa Fé de Antio-
quia, la cual tendrá comprensión territorial en
los municipios de

Anzá
Buriticá
Caicedo
Ebéjico
Giraldo
San Jerónimo
Santa Fé de Antioquia
Medellín"

ARTÍCULO OCTAVO.- El presente Acuerdo rige a
partir de la publicación en la Gaceta de la Judica-
tura y modifica los Acuerdos Nos. 3533 y 3850 de
2006 y las demás disposiciones que le sean con-
trarias.

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá D. C., a los doce (12) días del
mes de julio de dos mil siete (2007).

HERNANDO TORRES CORREDOR
Presidente
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ACUERDO No. PSAA07-4105

DE 2007

(Julio 12)

“Por el cual se adiciona el Acuerdo No
PSAA07 - 4096 de 2007 para incorporar los
códigos de identificación y precisar la asig-

nación de funciones de algunos juzgados in-
corporados al Sistema Penal Acusatorio en el

Distrito Judicial de Santa Rosa de Viterbo”.

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

En ejercicio de sus facultades constitucionales y
legales, especialmente las señaladas en el artículo
528 de la Ley 906 de 2004, y de conformidad con
lo aprobado en la sesión de Sala Administrativa del
11 de julio de 2007,

ACUERDA

ARTÍCULO PRIMERO.- Los juzgados a que hace
referencia el Artículo Primero del Acuerdo No
PSAA07-4096 tendrán código de identificación
152384088003 y 152384088004, respectivamente.

ARTÍCULO SEGUNDO.- El juzgado a que hace
referencia  el Artículo  Segundo  del Acuerdo No
PSAA07 - 4096 tendrá código de identificación
152384009001.

ARTÍCULO TERCERO.- El juzgado a que hace
referencia el Artículo Cuarto del Acuerdo No
PSAA07-4096 tendrá código de identificación
152383109001.

ARTÍCULO CUARTO.- El juzgado a que hace refe-
rencia el Artículo Octavo del Acuerdo No PSAA07-
4096 tendrá código de ident i f icac ión
157593109001.

ARTÍCULO QUINTO.- Aclarar el Artículo Primero
del Acuerdo No PSAA07 - 4096 en el sentido de
asignar exclusivamente, a los juzgados allí citados,
la función de control de garantías.

ARTÍCULO SEXTO.- El presente Acuerdo rige a
partir de su publicación en la Gaceta de la Judica-
tura.

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá D. C., a los doce (12) días del
mes de julio del año dos mil siete (2007).

HERNANDO TORRES CORREDOR
Presidente
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